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REPORTE DE INCIDENCIAS  

(RI - 002) 

Incidente Sr. Huésped. 

Los hechos que a continuación se relatan se producen el pasado Jueves 06 de 

Septiembre de 2012, en la Embajada de la Republica del Ecuador en Londres, 

entre las 20:30h y las 21:10h. 

Relato de los acontecimientos: 

Siendo aproximadamente las 20.30h  el Sr. Huésped abandona su habitación 

dirigiéndose por el pasillo en dirección a la Sala de Juntas, el mismo pasillo 

comunica con varias oficinas donde se desarrollan y archiva material distintas 

actividades  de la embajada, oficina económica, oficina comercial, cuarto 

de control (en dicha dependencia se ha instalado las unidades de grabación 

de las imágenes de video vigilancia y también se almacenan los archivos de la 

embajada de los últimos años, cuyo acceso es limitado y restringido, 

accediéndose al mismo mediante el permiso del personal de seguridad o de los 

representantes de la misión diplomática, motivo por el cual permanece 

cerrado).  

Dicho recinto permaneció cerrado con llave durante los últimos cinco días por 

lo que era consciente de que no podía acceder al mismo. Ante lo cual se le 

advirtió de la imposibilidad de acceder al mismo, ya que en otras ocasiones 

hemos visto como intenta acceder a otras dependencias de la embajada, como 

un el intento de acceso al despacho de la embajadora de la noche anterior a la 

01.00h de la madrugada. 

Durante el transcurso de unas de las salidas del Sr. Huésped   al pasar junto a 

la oficina de representación comercial intentan abrir la misma, momento en 

el que percibe que el cuarto de registro se encuentra con la puerta entornada, 

con motivo de la realización de trabajos de adaptación y mejoras mediante la 

incorporación de sistemas de aperturas de puertas aprobados dentro de las 

medidas de aumento de mejoras en la seguridad de la Embajada, momento 

que aprovecha el Sr. Huésped para entrar en el mismo y manipular el video 

grabador de las cámaras de seguridad.  

El técnico que realiza la instalación del sistema de apertura de puertas una vez 

se ha percatado de lo sucedido, lo pone en conocimiento del agente de 

seguridad que en ese momento está de guardia, el cual desde la entrada del 

cuarto de control solicita al Sr. Huésped que deje de manipular el sistema.  
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Previamente es destacable que se registra el acceso de dos personas más que 

en ese momento eran visitas del Sr. Huésped al cuarto de control 

(identificándose a uno de ellos como el documentalista que realiza un 

documental sobre su asilo). 

El Sr. Huésped puede acceder al sistema de cámaras para su visualización en 

el monitor principal que se encuentra en el puesto de seguridad de la entrada y 

del que ha hecho uso en otras ocasiones a lo largo de la semana. 

El Sr. Huésped desoyendo e ignorando las órdenes del agente de seguridad, 

permanece en el recinto (aun siendo conocedor de que no puede encontrarse 

en el mismo), tras lo cual el agente decide entrar al mismo para intentar que 

este deponga su actitud.  

En este momento se producen los siguientes hechos los cuales son relatados 

de las dos fuentes que se encontraban presentes y con versiones 

contradictorias con dos versiones diferentes: 

A) El Sr. Huésped manifiesta que, el agente le ordenaba que abandonase 

el cuarto de control y no entendía lo que le transmitía al dirigirse el 

mismo en ingles / castellano. El mismo golpea el monitor rompiendo el 

mismo en el acto y arrastro la mesa donde se encuentran los equipos 

sensibles, a continuación  parece que el operador de seguridad lo agarra 

para expulsarlo de la sala, produciéndose una refriega entre los dos, la 

cual se traslada al pasillo interior de la embajada donde se prolonga la 

discusión entre ambos por varios minutos y el empuja al agente de 

seguridad. regresando a la habitación y el agente a su puesto en la 

entrada. 

 

B) El Agente de Seguridad manifiesta que, el Sr. Huésped incumpliendo 

las normas expuesta por el protocolo de seguridad previamente pactado 

entre la embajada y su equipo, accede al cuarto de control de accesos 

para manipular y visualizar las imágenes de video vigilancia, el agente 

se lo hace saber y el mismo le realiza gestos amenazantes y de 

desprecio mientras manipula el sistema de grabación, el Sr. Huésped se 

levanta del asiento y propina un puñetazo al monitor del grabador, 

dejando este inutilizado, por lo que el agente entra en el recinto para 

reprocharle su aptitud en la que había destruido equipos sensibles del 

Gobierno de Ecuatoriano e insistiendo en que abandone el recinto, 

momento en que el Sr. Huésped le agarra por la camisa y empuja al 

mismo, continuando dicha acción en el pasillo donde se prolonga varios 

minutos. 
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Testigos independientes de los hechos manifiestan que: 

 El Sr. Rafael Rosero (camarógrafo de la embajada) se encontraba en la 

sala de juntas finalizando su trabajo cuando oye un golpe seco y oye la 

discusión que se produce en el pasillo, acudiendo para intermediar y ver 

lo que ocurre. El mismo manifiesto que el Señor se encontraban fuera de 

control y muy ofendido. Exhibiendo una clara intención de ofender 

verbalmente y provocar. 

 

 El Sr. Miguel (técnico de instalación de control de acceso), es la persona 

que se encuentra más cerca de los hechos y al percatarse de la 

situación se interpone entre ambos con la intención de calmar la 

situación.  

 

 Destacar que al siguiente día de los hechos (viernes 07 de septiembre 

del 2012) se mantuvo una reunión para tratar el incidente en la que se 

encontraban presente la Sra. Embajadora, el Sr. Chema, el Sr. Azul y Sr. 

Blanco y el Sr. Cónsul. Este último manifestó en dicha reunión,  como 

representante del Sr. Huésped, la posibilidad de que “quizás” el 

Huésped fue agredido por el agente de seguridad, algo que quedo 

descartado por todos los presentes (pese a no estar presente en el 

momento de los hechos), para finalmente deponer su argumentación en 

que pudiera tratarse de una mal interpretación por su parte y por el 

Huesped. 

 

Análisis de los hechos acaecidos. 

Según las opiniones recopiladas concluimos que la situación se produce por los 

siguientes factores y que si bien no justifican los hechos producidos, suponen 

un factor de riesgo a ser tenido en cuenta de cara al futuro. 

- El Señor Huésped conoce cuales son los limites expuestos por la misión 

diplomática referentes a las restricciones de movimientos en el interior de las 

instalaciones de la embajada para él y los integrantes de su equipo de 

trabajo, especialmente en aquellas zonas donde se almacena material 

sensible o de acceso restringido. Si bien es cierto que se le ha dado 

autorización para la visualización de las imágenes, estas deben de ser 

solicitadas al personal de seguridad y siempre en el monitor situado en el 

puesto de guardia situado en la entrada de la embajada. El acceso para la 

visualización de material grabado debe de realizarse en el cuarto de archivo 

y con autorización del responsable de la misión.  
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Independientemente, consideramos que aun conociendo la delicada situación 

en la que se encuentra el Sr. Huésped y especialmente su posible estado de 

desequilibrio emocional que ello representa en ciertas ocasiones, no podemos 

permitir que se produzcan estos incidentes ni ataque contra el personal ni 

equipos que están bajo la custodia y responsabilidad de la embajada y que 

están a su servicio y/o al personal de la embajada. 

Recordamos que los protocolos y responsabilidad de las instalaciones y 

embajada corresponden al equipo de seguridad, supervisados por el 

responsable de la misión diplomática que marcara las normas y pautas a ser 

tomadas para su aplicación. Así mismo es de vital importancia que dichas 

normas sean entendidas y puestas en práctica por el Sr. Huésped y su equipo, 

con el fin de desarrollar una mejor ejecución del plan de seguridad y evitar 

vulnerabilidades en el mismo. 

El huésped se encuentra sometido a mucha presión al encontrarse por su 

encierro y por la presión de más de veinte agentes británicos apostados en el 

exterior durante las 24h del día. Por lo que podría recomendarse apoyo 

psicológico para fortalecer su resistencia ante esta situación. 

Adjunto.  

Anexo I. Fotografía del material destruido. 

 


